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Subvención a las PYMES de la Junta de Andalucía para 

la implantación de Planes de Igualdad 

 

Desde el Departamento de Gestión de Igualdad de BNFIX adelantamos 

publicación del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) del pasado 5 de 

junio de 2023, se publicó la Orden de 29 de mayo de 2023 por la que se modifica 

la Orden de 5 de octubre de 2020, de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo relativa a la convocatoria de subvenciones para la elaboración de un 

plan de igualdad para empresas con sede social en Andalucía 

(independientemente del sector de actividad), de entre 10 y 49 personas 

trabajadoras, en los términos exigidos para los planes legalmente obligatorios y 

que sean inscritos en el Registro de Planes de igualdad de las empresas. 

 

 

Concesión 

Se concederán en régimen de concurrencia no competitiva hasta el límite del 

crédito presupuestario establecido. 

 

Solicitud y plazo de presentación 

El plazo de solicitud y presentación se establecerá en la Resolución definitiva. 

 

En la elaboración del plan de igualdad deberá intervenir una empresa externa, 

contratada al efecto, con capacitación profesional y especialización en igualdad y 

no discriminación en las relaciones laborales. 

 

Si está interesado en la solicitud de esta, puede contactar con nuestro 

Departamento de Gestión de Igualdad llamando al teléfono 868.45.48.60 o 

escribiendo a ana.jalfaro@bnfix.com, y le informaremos sobre la misma y, en 



 

T +34 902 734 200 · bnfix.com 

 

su caso, gestionaremos la subvención y la elaboración e implantación del Plan de 

Igualdad para su empresa. 

 

Actualizaremos información una vez sea publicada en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía (BOJA). 

 

Ana Jiménez-Alfaro · Coordinadora Planes Igualdad BNFIX  
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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Orden de 29 de mayo de 2023, por la que se modifica la Orden de 5 de octubre 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía.

Mediante la Orden de 5 de octubre de 2020, se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía. 

La citada Orden articula medidas que posibilitan la puesta en marcha de actuaciones 
que faciliten la conciliación a las personas trabajadoras, garantizando con ello el desarrollo 
de su actividad laboral con total aplicación del principio de igualdad de oportunidades 
desde el punto de vista familiar y personal. Estas medidas se concretan en la aprobación 
de nueve líneas de subvenciones dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral en Andalucía.

Entre las líneas citadas, la línea 7 contempla subvenciones para la elaboración de 
planes de igualdad a empresas con sede social en Andalucía, siempre que éstas no 
estén obligadas a contar con un plan de igualdad según la normativa vigente, fomentando 
con ello que se implanten también planes de igualdad en empresas donde no constituya 
una obligación y favoreciendo que se siga avanzando en la consecución efectiva de la 
igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral. 

Con posterioridad a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
la Orden de 5 de octubre de 2020, entró en vigor el Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo. 

Según dispone el artículo 1 de la citada norma, el real decreto tiene por objeto el 
desarrollo reglamentario de los planes de igualdad, así como su diagnóstico, incluidas 
las obligaciones de registro, depósito y acceso, conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en 
las previsiones contenidas en los artículos 17.5 y 85.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, todo ello sin perjuicio de las disposiciones que establezcan al respecto los 
convenios colectivos, dentro del ámbito de sus competencias. 

Con la finalidad principal de adecuar a la regulación estatal referida determinados 
aspectos establecidos en el Cuadro Resumen de la línea 7 aprobada por la Orden de 5 
de octubre de 2020, resulta necesario acometer la modificación de la citada orden. 

En este sentido, se ha considerado como objeto único de estas subvenciones la 
elaboración de un plan de igualdad, entendiendo que para la elaboración del citado plan 
debe haberse desarrollado, como primera fase, la elaboración de un diagnóstico de la 
situación de la empresa, cuyo informe habrá de formar parte del propio plan, por lo que 
no tiene sentido realizar una diferenciación entre diagnóstico y plan de igualdad a efectos 
de considerar el concepto subvencionable.

Asimismo, y con la finalidad de fomentar que los planes de igualdad se implanten en 
un mayor número de empresas, se modifica el umbral de personas trabajadoras con las 
que ha de contar la empresa solicitante de estas subvenciones, pasando de un mínimo 
de 15 personas trabajadoras a 10.

La adecuación a la normativa estatal que supone la aprobación del Real Decreto 
901/2020, de 13 de octubre, se hace patente en la modificación del apartado 2 del 
Cuadro Resumen. En este sentido, los planes de igualdad únicamente podrán ser 
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subvencionables siempre que se hayan elaborado en los términos exigidos para los 
planes legalmente obligatorios y que sean inscritos en el Registro de Planes de igualdad 
de las empresas, estableciéndose, asimismo, determinados supuestos en los que la 
elaboración del plan de igualdad no será subvencionable. 

Y derivada de esta modificación, se suprime el compromiso, antes exigible, de 
participación de la representación del personal, o del propio personal, en la realización del 
plan de igualdad, puesto que, siendo únicamente subvencionables los planes de igualdad 
que se elaboren en los términos exigidos para los planes legalmente obligatorios, estos 
deberán ser necesariamente objeto de negociación con la representación legal de las 
personas trabajadoras, constituyéndose a estos efectos una comisión negociadora en 
la que deberán participar de forma paritaria la representación de la empresa y la de las 
personas trabajadoras, tal y como dispone el artículo 5 del Real Decreto 901/2020, de 13 
de octubre.

Por otra parte, se ha adecuado a la normativa estatal la redacción dada a los gastos 
subvencionables en el apartado 5.b.1º) del Cuadro Resumen, contemplándose, entre los 
gastos subvencionables, gastos de prestación de servicios de consultoría o asistencia 
técnica únicamente cuando en la elaboración del plan de igualdad se cuente con el 
apoyo y el asesoramiento de personas expertas en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral.

Y, asimismo, se ha establecido la necesaria coherencia entre el resultado final del 
proceso de elaboración que constituye el objeto de la subvención, esto es, el plan de 
igualdad, con los requisitos exigidos por la autoridad laboral para su inscripción en el 
Registro de Planes de igualdad, estableciendo como obligación de la persona beneficiaria 
en la fase de justificación de la subvención que el plan de igualdad resultante se encuentre 
debidamente inscrito en el citado Registro.

En definitiva, la modificación de la Orden de 5 de octubre de 2020 se ha de acometer 
para adaptar determinados aspectos del Cuadro Resumen de la línea 7 referida a 
subvenciones para la elaboración de planes de igualdad a empresas con sede social en 
Andalucía a la regulación establecida por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, el 
cual entró en vigor con posterioridad a la aprobación de la Orden citada y que constituye 
legislación estatal básica en la materia. El citado real decreto se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, el artículo 45 del Reglamento de organización y funcionamiento de 
la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, aprobado 
por Decreto 197/2021, de 20 de julio, regula el Fichero Central de Personas Acreedoras, 
estableciendo que en el mismo figurarán todas las personas acreedoras, entendiéndose 
como tal toda persona física o jurídica y entidad sin personalidad jurídica, pública 
o privada, que se relacione con la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
agencias administrativas, de régimen especial, las agencias públicas empresariales del 
artículo 2.1, los consorcios del artículo 1.b), ambos del citado reglamento y, en su caso, 
las instituciones, a cuyo favor se generen obligaciones de pago derivadas de operaciones 
presupuestarias o extrapresupuestarias. 

El Fichero Central de Personas Acreedoras contendrá como mínimo sus datos 
identificativos, los datos bancarios necesarios para la realización de los pagos y todas las 
incidencias que puedan afectar al pago de la obligación. 

Asimismo, el apartado 4 del citado artículo 45 regula el procedimiento de designación 
de cuentas bancarias y el de alta, baja o modificación de cuentas, mediante la presentación 
de la oportuna solicitud según modelo normalizado a la que debe acompañarse la 
acreditación de la titularidad de la cuenta designada. Por ello, teniendo en cuenta que la 
acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria que designe la persona beneficiaria de 
una subvención no constituye un requisito para su adjudicación, sino un trámite obligatorio 
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en el procedimiento de alta en el Fichero de datos bancarios de personas acreedoras que 
se sigue ante la Dirección General competente en materia de Tesorería, debe suprimirse 
en el apartado 14. a) de los Cuadros Resumen de la totalidad de las líneas reguladas en 
la Orden de 5 de octubre de 2020, el requisito documental referido a la aportación de 
certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria consignada para efectuar 
el pago de la subvención, así como suprimirse las referencias al Registro de Cuentas 
de Terceros, el cual ya no existe y, en su lugar, se consigna en el apartado 23.d) de los 
citados Cuadros Resumen, el cual se refiere a la forma en la que se efectuará el pago de 
la subvención, que éste se realizará a la cuenta bancaria que figure como principal en el 
Fichero Central de Personas Acreedoras.

De acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta orden da cumplimiento a 
los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, igualdad 
y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en 
la asignación y utilización de los recursos públicos, exigidos en el título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

Por otra parte, la presente modificación no altera el régimen de tramitación de estas 
subvenciones, que seguirá siendo el de concurrencia no competitiva, no siendo necesario 
establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre ellas, pudiéndose 
conceder en atención al cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases 
reguladoras, y estando limitada su concesión por las disponibilidades presupuestarias 
existentes. Además, en su elaboración se ha garantizado la transversalidad del principio 
de igualdad de género, de acuerdo con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

En el procedimiento de elaboración de esta orden, se ha dado cumplimiento al 
principio de transparencia, en cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, dado que con carácter previo a su tramitación se ha sometido a consulta pública 
previa a través del portal web de la Junta de Andalucía, para recabar la opinión de los 
sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 
futura norma.

En su virtud, de conformidad con el artículo 118.1 del texto refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 44.2 y 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a propuesta de la Dirección General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, 
con la conformidad de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social y 
de la Dirección General de Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, y al 
amparo de las competencias que me vienen conferidas por la legislación vigente, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 5 de octubre de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral en Andalucía.

Uno. Se modifica el Cuadro Resumen de la línea 7 en sus apartados: 1, 2.a), 3, 4.a).1.º, 
4.a).2.º, 4.c), 5.b).1.º, 5.h), 10.a), 14.a), 10.b), 10.c), 11.a), 12, 13, 22.b).3.º, 23.d), 25.d), 26.a), 
26.c) y 27.
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Al objeto de facilitar el conocimiento y localización de las modificaciones citadas por 
las entidades interesadas, se inserta a continuación de forma íntegra el citado Cuadro 
Resumen con las modificaciones efectuadas.

Dos. Se modifica el apartado 14.a).2 del Cuadro Resumen de la línea 1, suprimiéndose 
la letra b) del citado apartado. En consecuencia, las letras c), d) y e) pasan a ser las letras 
b), c) y d), respectivamente.

Tres. Se modifica el apartado 14.a).2 del Cuadro Resumen de la línea 2, suprimiéndose 
la letra e) del citado apartado. En consecuencia, las letras f), g) y h) pasan a ser las letras 
e), f) y g), respectivamente.

Cuatro. Se modifica el apartado 14.a).2 del Cuadro Resumen de la línea 3, 
suprimiéndose la letra e) del citado apartado. En consecuencia, las letras f) y g) pasan a 
ser las letras e) y f), respectivamente.

Quinto. Se modifica el apartado 14.a).2 del Cuadro Resumen de la línea 4, 
suprimiéndose la letra l) del citado apartado. 

Sexto. Se modifica el apartado 14.a).2 del Cuadro Resumen de la línea 5, 
suprimiéndose la letra l) del citado apartado. 

Séptimo. Se modifica el apartado 14.a) del Cuadro Resumen de la línea 6, 
suprimiéndose el punto 3 del citado apartado. En consecuencia, los puntos 4, 5, 6, 7, 8 y 
9 pasan a ser los puntos 3, 4, 5, 6, 7 y 8, respectivamente.

Octavo. Se modifica el apartado 14.a) del Cuadro Resumen de la línea 8, 
suprimiéndose el punto 3 del citado apartado. En consecuencia, los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 
pasan a ser los puntos 3, 4, 5, 6 y 7, respectivamente.

Noveno. Se modifica el apartado 14.a) del Cuadro Resumen de la línea 9, 
suprimiéndose el punto 3 del citado apartado. En consecuencia, los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 pasan a ser los puntos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, respectivamente.

Décimo. Se modifica el apartado 23.d) del Cuadro Resumen de las líneas 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 8 y 9, que queda redactado como sigue:

«23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
 El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o 

entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma: El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a una cuenta que 

deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras, según el procedimiento 
establecido en el artículo 45 del Reglamento de organización y funcionamiento de la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, aprobado por 
Decreto 197/2021, de 20 de julio.»

Disposición adicional única. Referencias a órganos suprimidos o modificados.
Las referencias que se hacen en la Orden de 5 de octubre de 2020 a órganos 

suprimidos o modificados por el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, o que 
pudieran ser suprimidos o modificados por otros Decretos posteriores, se entenderán 
realizadas a los órganos que se crean, sustituyen o asumen sus competencias según los 
citados decretos.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 2023 

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Empresa  

y Trabajo Autónomo
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Línea 7: Subvenciones para la elaboración de planes de igualdad a empresas con sede social en Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover la elaboración de planes de igualdad en empresas con sede social en Andalucía, independientemente 
del sector de actividad, que cuenten con un mínimo de 10 personas trabajadoras y un máximo de 49. Se 
entenderá por empresa cualquier modalidad organizativa que realice la contratación de su personal según la 
normativa vigente. 

A estos efectos se ha de tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual se entenderá por plan de 
igualdad en la empresa el conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de 
situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán los concretos 
objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

Serán objeto de subvención los planes de igualdad elaborados en los términos exigidos para los planes 
legalmente obligatorios e inscritos en el Registro de Planes de igualdad de las empresas, teniendo en 
consideración el contenido mínimo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro, y se modifica el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

La elaboración de un plan de igualdad por empresas de entre 10 y 49 personas trabajadoras, en los 
términos exigidos para los planes legalmente obligatorios y que sean inscritos en el Registro de 
Planes de igualdad de las empresas, según la regulación contenida en el Real Decreto 901/2020, de 13 
de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro, y se modifica el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

No será objeto de subvención la elaboración de un plan de igualdad cuando concurran los supuestos 
siguientes: 

a) Cuando la obligación de elaboración del plan de igualdad derive del convenio colectivo aplicable a 
la empresa. 
b) Cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de las 
sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Si

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
- Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 
registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 
- Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.
- Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 
- Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de "minimis" (DO L 352 de 24.12.2013). 
- Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de "minimis" 
en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014). 
- Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
"minimis" en el sector agrícola (DO L 352 de 24.12.2013).

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):
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4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Empresas con sede social en Andalucía que cuenten con un mínimo de 10 personas trabajadoras 
contratadas y un máximo de 49 y que se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes 
bases reguladoras. Se entenderá por empresa cualquier modalidad organizativa que realice la 
contratación de su personal según la normativa vigente. 
Se entienden excluidas las Administraciones Públicas a las que hace referencia la disposición 
adicional séptima del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Tener la sede social en Andalucía. 
- Contar con un mínimo de 10 personas trabajadoras contratadas y un máximo de 49 personas. Para 
el cálculo del número de personas trabajadoras, se tendrá en cuenta la plantilla total de la 
empresa, cualquiera que 
sea el número de centros de trabajo de aquella y cualquiera que sea la forma de 
contratación laboral, incluidas las personas con contratos fijos discontinuos, con contratos 
de duración determinada y personas con contratos de puesta a disposición. 
 En todo caso, cada persona con contrato a tiempo parcial se computará, con 
independencia del número de horas de trabajo, como una persona más. 
 A este número de personas deberán sumarse los contratos de duración determinada, 
cualquiera que sea su modalidad que, habiendo estado vigentes en la empresa durante los 
seis meses anteriores, se hayan extinguido en el momento de efectuar el cómputo. En este 
caso, cada cien días trabajados o fracción se computará como una persona trabajadora más. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización del plazo de justificación de la 
subvención.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
Resulta de aplicación del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, en el que se establece 
que la Administración de la Junta de Andalucía no formalizará contratos ni subvencionará, bonificará o 
prestará ayudas públicas a aquellas personas físicas o jurídicas condenadas por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, durante un plazo de cinco 
años desde la fecha de la condena por sentencia firme.
4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:
Todas.

Ninguna.

Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 100% del presupuesto aprobado.

Cuantía máxima de la subvención: 6.000 euros.

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
- Gastos de personal, cuando en la elaboración del plan de igualdad participen recursos propios de la 
empresa solicitante: retribuciones del personal, cuotas patronales de la Seguridad Social e 
indemnizaciones por razón del servicio (dietas y gastos de locomoción). Las retribuciones del 
personal se subvencionarán en todo caso hasta el límite de las retribuciones establecidas para cada 
uno de los grupos y categorías profesionales del personal laboral de la Junta de Andalucía según el 
convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Se aplicará la proporcionalidad en el importe según 
la proporción de horas de trabajo dedicado respecto al personal laboral de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, las indemnizaciones por razón del servicio se subvencionarán, como máximo, por las cuantías 
establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía o 
norma que la sustituya. 
- Gastos de prestación de servicios de consultoría o asistencia técnica cuando en la elaboración del 
plan de igualdad se cuente con el apoyo y el asesoramiento de personas expertas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

5.b).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
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Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del plazo de ejecución 
que se establezca en la resolución de concesión.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
No se establece.

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:
a) Con carácter general, las subvenciones concedidas a las empresas se acogerán al régimen de 
"minimis" establecido en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de "minimis" (DO L 352 de 24.12.2013). Conforme al artículo 3.2 del mismo, el 
importe total de las ayudas de "minimis" concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. El importe total de las ayudas de "minimis" 
concedidas a una única empresa que realice operaciones de transporte de mercancías por carretera no 
excederá de 100.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de 
"minimis" no podrán utilizarse para la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por 
carretera. 
 
b) En el caso que la convocatoria establezca como destinatarios de estas subvenciones alguno de los 
sectores de actividad recogidos en las excepciones establecidas en los apartados a) y b) del 
artículo 1.1 del referido Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, les será de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 3.2 de los respectivos 
reglamentos aplicables, Reglamento (UE) No 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de "minimis" en el sector de la pesca y de la acuicultura (DO L 190 de 28.06.2014), y el 
Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
"minimis" en el sector agrícola (DO L 352 de 24.12.2013), o reglamentos que los sustituyan. 
 
c) Sólo se concederán nuevas ayudas de "minimis" tras haber comprobado que ello no dará lugar a que 
el importe total de las ayudas de "minimis" concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el 
límite máximo establecido en los respectivos Reglamentos (200.000 euros para el régimen de ayudas de 
"minimis" regulado en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013; 100.000 euros para empresas que realicen por 
cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera; 20.000 euros para empresas que 
operen en el sector agrícola; y 30.000 euros para las que operen en el sector pesquero), y que se 
cumplen todas las condiciones establecidas en los mismos. Dicha comprobación se realizará en base a 
las declaraciones responsables expresas que quien solicita presente en su solicitud, sin perjuicio 
de las actuaciones de comprobación que se estimen necesarias. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 2.2 de los Reglamentos (UE) citados, se entenderá por «única 
empresa» a todas las sociedades que tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí: 
a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; 
b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 
administración, dirección o control de otra sociedad; 
c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato 
celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la segunda empresa; 
d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con 
otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas. 
 
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en los supuestos anteriores a 
través de otra u otras empresas también se considerarán una única empresa.

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
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7.a) Aportación de fondos propios:
No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
No.

Si

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Posibilidad de subcontratación:

Sí. Porcentaje máximo: 100%

No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:
Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
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10.a). Obtención del formulario:
En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/procedimientos/
detalle/23225.html, o la que en su caso se establezca en la convocatoria.
En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección General competente en materia de 
fomento y apoyo a la elaboración de planes de igualdad en las 
empresas.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la dirección electrónica                                                                                                                                                             , 
en los siguientes lugares y registros:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros 
electrónicos:
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. 

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y 
registros:
No aplica.

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:
No aplica.

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución expresa y 
notificarla.

Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán en:

Convocatoria: En el Catálogo de procedimientos y servicios de la Junta de Andalucía.
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/procedimientos/
detalle/23225.html
El extracto de la convocatoria: En el Catálogo de procedimientos y servicios de la Junta de Andalucía.
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/procedimientos/
detalle/23225.html

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
El plazo de presentación es : 

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 
La persona que ostenta las funciones de coordinación de la Dirección General competente en materia de 
fomento y apoyo a la elaboración de planes de igualdad en las empresas.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver:  D.Gral. competente en fomento planes igualdad en empresas , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Órgano/s colegiado/s: 
No

Si

Denominación: 

Funciones:

Análisis de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
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Vocalías:

Secretaría: 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La persona titular de la Persona titular de la Dirección General competente en materia de fomento y 
apoyo a la elaboración de planes de igualdad en las empresas.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
Análisis de solicitudes y requerimiento de subsanación: Gabinete con competencias en materia de 
incentivos y planificación presupuestaria; Análisis de alegaciones y documentos presentados: Gabinete 
con competencias en materia de incentivos y planificación presupuestaria.

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/procedimientos/
detalle/23225.html

14.- Documentación (Artículo 10 y 17):
14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

1. Copia del NIF de la empresa solicitante. 
2.Poder de representación de la persona solicitante. 
3. Escritura de constitución debidamente inscrita en el registro correspondiente. 
4. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de Inscripción de Empresario en el Sistema 
de la Seguridad Social, en el que se refleje la Actividad Económica (según CNAE 2009).
5. Declaración censal de actividades (modelo 036 de la Agencia Estatal Tributaria) o la Declaración del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (modelo 840 de la Agencia Estatal Tributaria). Aquellas entidades 
que hayan hecho uso del Documento Único Electrónico (DUE), conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo, por el que se regulan las especificaciones y condiciones para el 
empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la puesta en marcha de las empresas individuales 
mediante el sistema de tramitación telemática, podrán sustituir los modelos citados por éste. 
6. Documento actualizado acreditativo del número de personas empleadas por la empresa, el cual deberá 
incluir aquellas contrataciones que hubiesen estado vigentes en los seis meses anteriores. 
7. Declaración responsable de no traer causa la elaboración del plan de igualdad en una obligación 
impuesta por el convenio colectivo aplicable a la empresa. 
8. Declaración responsable de no traer causa la elaboración del plan de igualdad en un acuerdo adoptado 
por la autoridad laboral en un procedimiento sancionador, 
de sustitución de sanciones accesorias por la 
elaboración y aplicación de un plan de
igualdad.  
9. Declaración responsable de no haber sido condenada o sancionada la entidad por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente o por acoso sexual en el 
trabajo, durante un plazo de cinco años desde la fecha de la condena por sentencia firme o de la 
resolución admininistrativa firme. 
10. Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona representante, en caso de que 
haya manifestado su oposición a la consulta de sus datos de identidad.
11. Memoria descriptiva de la actividad a realizar, que deberá incluir cronograma de realización. 
12. Presupuesto de ingresos y gastos de la actuación debidamente desglosado.

14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos: 
         Tipo:

Originales.

Copias auténticas.

Copias autenticadas.

Otro: Copias digitalizadas de los documentos originales, cuya fidelidad con el 
original se garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada.

         Soporte:

Papel.

Electrónico.

Otros:

15.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
Sí.

No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
17.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:
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18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12).
Las resoluciones previstas en los artículos 5.5. y 12.2 del Texto Articulado serán publicadas en:
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
19.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:

- Limitaciones de la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
20.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención las siguientes 
causas, siempre que no se varíe el destino o finalidad de la subvención, la actuación para la que 
solicita la subvención, ni los aspectos propuestos por la entidad beneficiaria que fueron objeto de su 
concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con el artículo 32.4 del Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo: 
- El cambio debidamente justificado de las acciones subvencionadas por otras de similares 
características, siempre que sean necesarias para la consecución de los objetivos previstos. 
- Circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar los plazos de ejecución y 
justificación. 
- La modificación del desglose del importe total subvencionado entre las diferentes acciones, siempre y 
cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de la cuantía inicialmente concedida. 
- La no consecución íntegra de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen. 
- La realización parcial de los objetivos, conforme a lo establecido en el apartado 26.b) de este 
Cuadro Resumen.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.
20.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
Minoración del importe de la subvención concedida.

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 
Finalización del plazo de ejecución.

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
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Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la ayuda 
que la misma está subvencionada por la Consejería competente en materia de empleo de la Junta de 
Andalucía.  

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:
22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

Aportar a la Administración de la Junta de Andalucía cuanta información sea requerida para la 
correcta tramitación del procedimiento. 

22.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente  el cambio  de  domicilio, de  dispositivo   electrónico o de dirección de correo electrónico:

Cinco años a partir del día siguiente al vencimiento del plazo para presentar la justificación.

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable del plan de igualdad. 
- Con la justificación, presentación en formato electrónico no editable de una memoria resumen 
final de la actividad realizada, donde se describa el proceso llevado a cabo para la elaboración 
del plan de igualdad resultante. Los datos referentes a personas que se incluyan en la memoria 
deberán desagregarse por sexo. 
- Con la justificación, copia del acta de aprobación del plan de igualdad. 
- El plan de igualdad deberá estar inscrito en el Registro de Planes de igualdad de las empresas. 
- Uso y atención a lo contenido en el Manual de Diseño de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía en toda actividad de información o publicidad que se desarrolle. 
- Uso de un lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se 
desarrolle, de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada evitará 
cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los valores de 
igualdad, pluraridad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 
- Con la justificación, identificación del Delegado de Protección de Datos, en caso de contar con 
esa figura en la empresa. 

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
23.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.
Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión, en el supuesto en el 
que la actividad no esté ejecutada en su 
totalidad.

Pago previa justificación Pago del 100% del importe de la subvención tras 
la resolución de concesión, previa justificación 
de la realización de la actividad, en el supuesto 
de que la actividad ya esté ejecutada.

23.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en atención al importe máximo de la subvención.

Garantías:

No se establecen.

Sí.
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- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo:  de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
Un 

solo 
pago

100% Tras la firma de resolución 
de concesión.

Máximo tres meses a 
contar desde la 
fecha de 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
aprobado en la 
resolución de 
concesión.

0% del presupuesto 
aceptado

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma: El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a una cuenta que deberá estar de alta 

en el Fichero Central de Personas Acreedoras, según el procedimiento establecido en el 
artículo 45 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, aprobado por Decreto 197/2021, de 20 de 
julio.

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde: fecha fin plazo ejecución.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:
Originales. Se marcarán con una estampilla:
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Sí

No

Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios: A través de la dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/
empleoempresaytrabajoautonomo/servicios/procedimientos/detalle/23225.html, o la que en su 
caso se establezca en la convocatoria.

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Presentación documentación justificativa.

25.f) Modalidad de justificación:
25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Además de lo establecido en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado, en caso de utilizar 
recursos propios para la realización de la actividad, se aportarán las nóminas, TC1, TC2 y 
justificante de pago de los mismos, con indicación del importe y porcentaje imputado, debiéndose 
realizar la materialización del pago antes de la fecha de finalización del plazo de justificación.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

25.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.



00
28

47
31

 Número 105 - Lunes, 5 de junio de 2023
página 9679/16

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página  11 de 11) 

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).
26.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:
Que la elaboración y el contenido del plan de igualdad no se ajuste a lo establecido en el artículo 46 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a lo 
establecido en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 
y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en relación a los planes de igualdad obligatorios. 
Que el plan de igualdad no haya sido inscrito en el Registro de Planes de igualdad de las empresas.

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75% . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando  Se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida.

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

26.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General competente en materia de fomento y apoyo a 

la elaboración de planes de igualdad en las empresas, por delegación de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gabinete con competencias en materia de incentivos y planificación 
presupuestaria.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Titular de la Dirección General competente en materia de fomento y apoyo a 
la elaboración de planes de igualdad en las empresas, por delegación de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

 27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General competente en materia de fomento y apoyo a 
la elaboración de planes de igualdad en las empresas, por delegación de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

- Instruir el procedimiento de sancionador: Gabinete con competencias en materia de incentivos y planificación 
presupuestaria.

- Resolver el procedimiento de sancionador: Titular de la Dirección General competente en materia de fomento y apoyo 
a la elaboración de planes de igualdad en las empresas, por delegación 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo. 


